
In
sc

ri
ta

 e
n
 l
a
 D

ir
e
c
c
ió

n
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 I
n
d
u
st

ri
a
 d

e
 l
a
 G

e
n
e
ra

li
ta

t 
d
e
 C

a
ta

lu
n
y
a
 c

o
n
 e

l 
n
ú
m

e
ro

 R
E
IC

/
0
0
0
3
0
4
1
4
4
 /

 R
E
IM

IT
E
/
3
0
4
1
4
4
 /

 R
E
C
I/

3
0
4
1
4
4
 

 

 

1 de 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atendiendo a la solicitud de 
información de 

administradores de fincas y 
comunidades de vecinos: 

 
 

Les adjuntamos las principales consideraciones con respecto al 
cumplimiento del REAL DECRETO 842/2002 de 2 de Agosto y el 
“Decret 363/2004 de la Generalitat de Catalunya) Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) y del código técnico de la 
edificación en cuanto a las inspecciones periódicas y la 
contratación de los mantenimientos eléctricos y de placas solares 
para ACS. 
 
Como Mantenimientos Legales Preceptivos con contratos y 
programas de certificación y revisión de estado de la 

instalación, VISADOS por el Colegio Profesional competente. 

 
Con el fin de esclarecer las dudas al respecto de lo que dispone el actual 
Reglamento, hemos elaborado el siguiente informe de uso general: 
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1. Responsabilidad de solicitar las inspecciones periódicas. 
 

Según Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto y el Decreto 363/2004 de la 
Generalitat de Catalunya, dispone en su artículo 8.3: 
 

Los titulares de las instalaciones eléctricas mencionadas en el apartado 8.1 
están obligados a obtener, con las periodicidades indicadas, un certificado de 
inspección de su instalación, con calificación favorable. 

 
 

2. Que instalaciones deben ser inspeccionadas y con que periodicidad. 
 

El Decreto 363/2004 de la Generalitat de Catalunya, dispone en su artículo 7, 
de acuerdo con lo que ordena el REBT : 
 
Inspección inicial: 
7.1 Tiene que ser objeto de inspección inicial, una vez realizadas las 
instalaciones, así como, sus ampliaciones o modificaciones de 
importancia, y previamente a su puesta en servicio, las instalaciones 
siguientes: 
 

a) Instalaciones industriales que requieren proyecto, con una potencia 
máxima admisible superior a 100 kW. 
 

b) Locales de pública concurrencia. 
 

c) Locales con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto garajes de 
menos de 25 plazas. 
 

d) Locales mojados con potencia máxima admisible superior a 25 kW. 

e) Piscinas con potencia máxima admisible superior a 10 kW. 
 

f) Quirófanos y salas de intervención. 
 

g) Instalaciones de alumbrado exterior con potencia máxima admisible 
superiores a 5 kW. 

 

El Decreto 363/2004 de la Generalitat de Catalunya, dispone en su artículo 

8.1, de acuerdo con lo que ordena el REBT: 

Serán objeto de inspecciones periódicas cada 5 años, todas las 
instalaciones eléctricas de baja tensión que requirieron inspección inicial 
según el artículo anterior, así como las instalaciones de alumbrado 
exterior con potencia máxima admisible inferior o igual a 5 kW, y cada 
10 años, las comunes a edificios de viviendas de potencia máxima 
admisible superior a 100 kW. 
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3. Que instalaciones deben tener contrato de mantenimiento: 

 
El Decreto 363/2004 de la Generalitat de Catalunya, dispone en su artículo 
9.1: 
 
Los titulares de instalaciones eléctricas sujetos a inspecciones periódicas 
contrataran su mantenimiento con una empresa instaladora de la 
categoría que corresponda debidamente inscrita, y tendrán que disponer 
de un libro de mantenimiento que contendrá como mínimo el registro y los 
resultados de las revisiones e inspecciones correspondientes. 
 
La ITC-BT-29 en su artículo 4.2 obliga a poseer contrato de mantenimiento a: 
 
Garajes y talleres de reparación de vehículos. Se excluyen los garajes de 
uso privado para estacionamiento de 5 vehículos o menos. 
 
 

4. Que penalizaciones incurre el titular de instalaciones en caso de 
incumplimiento grave o muy grave de lo ordenado: 

 
El Decreto 363/2004 de la Generalitat de Catalunya, dispone en su artículo 17 
el Régimen Sancionador. 
 
El incumplimiento de lo que dispone este decreto será sancionado de 
acuerdo con lo que prevén la Ley 21/1992, del 16 de julio de Industria, y 
la Ley 13/1987, del 9 de julio, de Seguridad de las instalaciones 
industriales. 
 

Estas leyes prevén sanciones de: 

300 € hasta 600.000 € 

Ley 21/1992  

a. Las infracciones leves con multas de hasta 3.005,06 € (500.000 ptas). 

b. Las infracciones graves con multas desde 3.005,067 € hasta 90.151,82 € (15.000.000 ptas). 

c. Las infracciones muy graves con multas desde 90.151,82 € hasta 601.012,10 € (100.000.000 ptas). 

 

 

Llei 13/87 (Generalitat) 

Las infracciones en materia de seguridad de las instalaciones industriales serán sancionadas administrativamente de acuerdo con la siguiente gradación: 
 

a. Infracciones leves: multa de hasta 300,50 € (50.000 ptas.) 

b. b. Infracciones graves: multa de 300,51 € (50.001 ptas.) hasta 3.005,06 € (500.000 ptas.) y, en su caso, suspensión por un período máximo de seis meses 

de la capacidad para certificar ante la Administración de aquellas empresas sometidas a inscripción en registros administrativos. 

c. c. Infracciones muy graves: multa de 3.005,06 € (500.001 ptas.) hasta 30.050,60 € (5.000.000 ptas.) y, en su caso, suspensión por un período máximo de 

cinco años de la capacidad para certificar ante la Administración de aquellas empresas sometidas a inscripción en registros administrativos. En caso de 
reincidencia podrá ser cancelada la inscripción en dichos registros. 
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HOMOLOGADOS Y RESPONSABLES 


